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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
44 Resolución de 7 de diciembre de 2012, de la Secretaría General del Tesoro y 

Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 5 de diciembre de 2012.

La Orden ECC/41/2012, de 16 de enero, de aplicación a la Deuda del Estado que se 
emita durante 2012 y enero de 2013 establece, en su artículo 13.1, la preceptiva 
publicación en el B.O.E. de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta 
Secretaría General.

Convocadas subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el día 5 de diciembre 
de 2012, por Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera de 29 
de noviembre de 2012, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Secretaría General hace público:

1. Resultado de la subasta de Bonos del Estado a tres años al 3,75 por 100, 
vencimiento 31 de octubre de 2015.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 4.247,068 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 2.124,067 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón): 100,73 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón): 100,953 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,41 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,471 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,390 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(excupón)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación
(%)

 Peticiones competitivas:

100,73 125,000 101,140
100,75 70,000 101,160
100,76 100,000 101,170
100,77 100,000 101,180
100,78 10,000 101,190
100,79 2,000 101,200
100,80 100,000 101,210
100,82 25,000 101,230
100,83 20,000 101,240
100,84 40,000 101,250
100,85 56,000 101,260
100,87 100,000 101,280
100,88 25,000 101,290
100,89 150,000 101,300
100,90 45,000 101,310
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Precio ofrecido (%)
(excupón)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación
(%)

100,91 15,000 101,320
100,93 60,000 101,340
100,99 630,000 101,363

y superiores

 Peticiones no competitivas 451,067 101,363

2. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 4,60 por 100, 
vencimiento 30 de julio de 2019.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.475,386 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.004,385 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón): 99,25 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón): 99,585 por 100.
– Importe del cupón corrido: 1,68 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 4,729 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 4,669 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(excupón)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación
(%)

 Peticiones competitivas:

99,25 45,000 100,930
99,26 10,000 100,940
99,30 20,000 100,980
99,32 10,000 101,000
99,35 25,000 101,030
99,40 35,000 101,080
99,42 10,000 101,100
99,45 25,000 101,130
99,46 20,000 101,140
99,50 20,000 101,180
99,51 75,000 101,190
99,54 25,000 101,220
99,55 40,000 101,230
99,56 20,000 101,240
99,57 5,000 101,250
99,60 324,079 101,265

y superiores

 Peticiones no competitivas 295,306 101,265

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a diez años al 5,85 por 100, 
vencimiento 31 de enero de 2022.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.573,425 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.123,421 millones de euros. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
3-

44



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 2 Miércoles 2 de enero de 2013 Sec. III.   Pág. 247

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón): 103,72 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón): 103,952 por 100.
– Importe del cupón corrido: 5,02 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 5,322 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 5,290 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(excupón)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación
(%)

 Peticiones competitivas:
103,72 20,000 108,740
103,74 10,000 108,760
103,75 75,000 108,770
103,76 210,000 108,780
103,77 25,000 108,790
103,80 20,000 108,820
103,81 25,000 108,830
103,84 10,000 108,860
103,85 40,000 108,870
103,86 25,000 108,880
103,90 30,000 108,920
103,91 75,000 108,930
103,95 35,000 108,970
103,96 521,254 108,972

y superiores

 Peticiones no competitivas 2,167 108,972

4. Segundas vueltas.

No se han presentado peticiones a las segundas vueltas de estas subastas.

Madrid, 7 de diciembre de 2012.–El Secretario General del Tesoro y Política 
Financiera, Íñigo Fernández de Mesa Vargas.
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